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H. JURADO: 

A mi paso por las aulas de la Escuela Nacional 
de Jurisprudencia, ninguna disciplina jurídica me in­
teresó tanto como el Derecho del Trabajo, despertan­
do en mí el deseo de escribir el presente estudio mo­
nográfico del CONTRATO DE TRABAJO, por el obje­
to eminentemente humano de las situaciones que ri­
ge. 

Considerando que muchos tratadistas le niegan 
el carácter de contrato a la figura jurídica que trato 
de estudiar, me he atrevido a analizarla a la luz de la 
legislación vigente, presentando ante ustedes este 
modesto producto de mi esfuerzo personal, rogándo­
les lo vean con la crítica sana que ilumina y quita 
del error al equivocado. 
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1.-APARICION HISTORICA 

m Derecho del Trabajo, rama jurídica joven para 
cuya: plena formación y madurez necesita de las co­
rrientes sociales, económicas y jurídicas del pensa­
miento moderno, ha tenido un desarrollo accidentado 
para llegar a desprenderse de la legislación civil en 

-··--et-último siglo. Su columna fundamental es el contra­
to de trabajo, norma directriz en las relaciones obre­
ro-patronales que constituyen el objeto de esta dis­
ciplina. 

El contrato de trabajo existió desde el preciso 
momento en que el primer hombre libre prestó a otro 
un servicio personal y recibió en cambio el pago co­
rrespondiente. Históricamente el contrato de trabajo 
surge como una institución de Derecho Civil, y así te­
nemos diversas clasificaciones de contratos civiles 
que consideraban al contrato de trabajo, bien tipifi­
cándolo de una manera específica, bien identificán­
dolo con alguna de las formas contractuales .clásicas, 
o finalmente presentándolo como innominado; esto 
obedecía a que la incipiente evolución industrial no 
imponía aún la necesidad de regular el contrato de 
trabajo y todas las instituciones del ahora Derecho 
del Trabajo en una rama jurídica distinta del derecho 
común; así el contrato de trabajo fue asimilado in­
distintamente a los contratos de arrendamiento, com­
praventa o sociedad. De estas supuestas similitudes 
habré de ocuparme posteriormente. 

El Derecho del Trabajo es la disciplina jurídica 
en la que interviene con mayor c:gudeza el elemento 
humano; viene a regir situaciones todas en las que 
se afecta al hombre en sí, a su persona. El material 
humano, cambiante e inquieto como su devenir his-
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t6rico, pletóríco de necesidades secularmente insatis­
fechas es elemeto imprescindible en el Derecho del 
Trabajo. Posteriormente la fórmula Laissez Faire, Lai­
ssez Passer del liberalismo emanada de la Revolución 
Francesa, resultó insuficiente, más que insuficiente 
inadecuada para solucionar satisfactoriamente los 
problemas del siglo pasado y fué necesario el auge y 
desarrollo del movimiento obrero universal y del De­
recho ~~EH-a-incor.poror__a la vida social al 
elemento trabajador, interviniendo para asegurarle-­
el don más preiado del hombre, su libertad. Sin em­
bargo, no se ha llegado a poner al obrero, al que vive 
exclusivamente de su fuerza de trabajo, en el lugar 
que le corresponde en la sociedad. Esta es la meta en 
que convergen las proyecciones contemporáneas del 
Derecho del Trabajo. Las relaciones humanas se rigen 
por los distintos ordenamientos jurídicos en nuestro 
medio actual, porque vivimos en un estado de dere-
cho y el Derecho del Trabajo regula una especie muy 
importante de estas relaciones como es aquella en 
que el obrero es sujeto de un contrato de trabajo y 
todas sus consecuencias afines. 

El hombre siempre ha actuado egoístamente jus­
tificando la sentencia latina "horno lupus homini". 
El Derecho del Trabajo viene en defensa del que por 
generaciones ha venido siendo explotado y vejado. 

-lf2._· 



2.-CONCEPTO. 

A grandes rasgos puede considerarse el contrato 
de trabajo como un contrato en virtud del cual una 
persona física llamada trabajador presta a otra lla­
mada patrón, un servido personal subordinado a 
cambio de una remuneración. Es desde luego una re­
lación jurídica, la que se establece entre las dos par-

------te.s__c__qntratantes, relación que en nuestra legislación . 
positiva estó sujeta-a las lineamientos tr~zados por_~­
el articulo 123 constitucional y las disposici·'">nes de 
la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos 
secundarios. La legislación mexicana define el con­
trato de trabajo incluyendo dos elementos esenciales: 
dirección del patrón y dependencia del trabajador, 
considerando que sin la concurrencia de ellos no exis-
te ni puede existir el contrato de trabajo, este contra-
to de índole específica: en ausencia de ellos se daría 
otra forma de contrato, pero nunca el de trabajo. 

Los estudios doctrinales que se han hecho de es­
tos dos elementos esenciales, dirección y dependen­
cia les han atribuído diversos contenidos, pero la in­
terpretación más aceptada es en el sentido de consi­
derar que la dirección es de naturaleza técnica y la 
dependencia es de índole económica. La prestación 
del servicio personal por el trabajor debe ser bajo 
esas dos condicionantes por las siguientes circunstan­
cias: la materia misma del contrato y el por qué de 
la actividad del trabajador es. de dos órdenes. 

En el trabajo material que efectúa es para incor­
porar valor y cooperar con los demás trabajadores 
para incorporar valor al objeto que elaboran. Si es 
trabajo del oficinista su labor es de organización pa­
ra la buena marcha: de la empresa, y todo esto debe 
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ser bajo la dirección de una cabeza hábil pues más 
del cincuenta por ciento del éxito 0 fracaso de una 
negociación estriba en esa buena dirección. 

La dependencia la explico e..,_ virtud de que el 
patrón debe pagar un salario al trabajador que ordi­
nariamente constituye la: única fuente de sus ingre­
sos porque el trabajador vive de la fuerza de su tra­
bajo, esa es su vitalidad. 

El contrato de trabajo tiene un contenido varia-
.. ble por las necesidades mismas ..de..Ja-negoGiGGién-a--­

la que está enrolado ei trabajador. 

-14-



3.-FORMACION. 

El Derecho del Trabajo deriva en línea directa 
del Derecho Civil y debemos 0studiar sus institucio­
nes a la luz de esta disciplwa de la cual se despren­
di6 hasta tomar su iugar independiente entre todas 
las ciencias jurídicas. El problema primario, el pri­
mer punto que se debe tratar acerca del contrato de 

--t-r-abajo es el heho queJe da origen, la formación de 
este contrato realidad, el acto que le da nacimiento,-­
aquel que da derechos y confiere obligaciones, aquel 
del cual derivan todas sus consecuencias jurídicas 
actualizando la aplicación del Derecho Laboral. 

Siendo las instituciones del Derecho del Trabajo 
de naturaieza especííica, en su desarrollo se han ve­
nido apartando poco a poco del alma mater, del De­
recho Civil, para tomar sus propias características. 

La manifestación de la voluntad de las partes 
para celebrar este contrato, la forma de manifestarse 
esa vDluntad puede hacerse de muy diversas formas 
y además no solamente se requiere que haya un 
acuerdo de voluntades sino también que exista una 
situación de hecho consistente en la prestación misma 
del servicio personal por el trabajador. 

El contrato del trabajo pueda originarse de va­
rias maneras; empezaré por el caso más común: La 
policitación, consistente en la solicitud dirigida al 
público en forma indeterminada, de una persona, un 
futuro trabajador al servicio del solicitante, con de­
terminadas características para desempeñar ta:l o 
cual trabajo; la persona interesada se entenderá di­
rectamente con el patrón, llegarán a un acuerdo de 
voluntades y pasará el trabajador a desempeñar su 
empleo en las condiciones acordadas, bajo la direc-
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ci6n y dependencia del patrón y para obtener deter­
minada remuneración que es la contraprestación 
principal a cargo del patrón. En el fenómeno social 
económico de la oferta y de la demanda de trabajo, 
de brazos, el trabajador pone a disposición de quien 
quiera ocuparía, su fuerza de trabajo, reali:mndo un 
acto volitivo aunque no con la libertad clásica, no 
con la libertad que concede la libre concurrencia, no 

-:--bajo-las condiciones--que--caprk--fwsamente q11iera~-s~i~---
. no ajustándose a aquellas limitaciones que son mar­

cadas por la Constitución y la Ley Federal del Traba­
jo, restricciones que operan en su beneficio. 

La manifestación de esa voluntad, de ese acuer­
do de voluntades es de tal naturaleza que llega a di­
ferir notablemente de lo manifestación de la voluritad 
en el Derecho Civil. En la especie de contrato indivi­
dual de trabajo que dejo anotada está muy clara la 
manifestación de la voluntad de las partes; pero exa­
minemos ahora una especie distinta. La manifesta-· 
ción de la voluntad en un contrato colectivo de traba­
jo. La ley nos define el contrato colectivo como un 
convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 
trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios 
sindicatos patronales, con el objeto de establecer las 
condiciones según las cuales debe prestarse el traba­
jo. Esto por una parte y por otra se da a los trabaja­
dores una acción para lograr la celebración de un 
contrato colectivo de trabajo. Bien, nuestro punto a 
estudio es la maniíesta.ción de la voluntad en esta es­
pecie de contrato de trabajo y veremos como opera. 
Antes debemos dejar sentado lo que es un sindicato 
y nos remitiremos a la Ley que lo define de la sigiuen­
te manera: "Sindicato es la asociación de trabajado­
res o patrones de una misma profesión, oficio o espe-
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cia:lidad, o de profesiones, oficios o especialidades si-
·: milares o conexos constituída para el estudio, mejo­

ramiento y defensa de sus intereses comunes". La ley 
otorga a los trabajadores y a los patron8s el derecho 
de asociarse constituyéndose en sindicatos, éstos tie­
nen actuación pública por medio de su directiva. Las 
personas que forman esta directiva tienen para con 
los agremiados las responsabilidades y obligaciones 
de un mandatario. Entonces por disposición de Ja-i-ey--­
son mandaiarios, ejercen su función en virtud de un 
mandato, para celebrar el contrato colectivo, llevan-
do la representación de todos los agremiados, indu­
dablemente que las condiciones de la contratación 
deben ser, cuando menos, el mínimo que permite la 
Ley Federal del Trabajo. 

Si el patrón está dispuesto a firmar el contrato 
colectivo de trabajo, no tenemos problema pues está 
muy clara la manifestación de su voluntad, pero si 
se niega, la Ley Federal del Trabajo otorga a los tra­
bajadores una ación para lograr la firma de ese con­
trato colectivo al decir en el artículo 260 que una 
huelqa deberá tener por objeto: II.-"Obtener del pa­
trón la celebración o cumplimiento del contrato co­
lectivo de trabajo". Si por -este medio se coacciona al 
patrón para llegar a la celebración del Contrato Co­
lectivo de Trabajo, para que manifieste su voluntad, 
tenernos un ejemplo clmo al que es aplicable la má­
xima coacta voluntas, ~roluntas est del Derecho Ro­
mano, voluntad coaccionada es voluntad y la mani­
festación de ella queda expresada de esta manera. 
En un contrato de esta naturaleza está permitida la 
cláusula sindical de admisión por la que se obliga el 
patrón a no emplear en su negociación sino solamen­
te trabajadores del sindicato con el que tiene celebra-
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do el contrato. Es decir que restringe su capacidad 
contractual con esta clá.usula y adquiere, entre otras, 
la obligación de abstenerse de ocupar otros trabaja-
dores que sean libres o que no pertenezcan a ese Sin­
dicato. Desde el momento en que entre en vigor el 
contrato colectivo quedará restringida la capacidad 
de contratación de la empresa, pero esa restricción es 

_ producto de las obligaciones contraídas en el mismo 
-:-contrato; no es extraña a él. - ---------~----

t .. 
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4.-PARTES CONTRATANTES. 

aL-TRABAJADOR. -Esta relación jurídica se 
establece entre dos partes contratantes que, a trav.9s 
de la historia, siempre han sido una débil y una fuer-
te; la parte débil está representada por el trabajador, 
el obrero, el que vi ve de la fuerza de su trabajo úni-
ca y exclusivamente; en nuestro medio viene en su 
auxil io-kx lcgislaeié-R~l aboral---eoneed-i-éndel~a'r• ... i,,,.o.,.,s~­
derechos esenciales: el derecho de huelga, la organi­
zación en sindicatos para que la fuerza del conjunto 
le sirva de baso para oponerse a la entidad poderosa 
que es el patrón, imponiendo el equilibrio Pn los fenó­
menos social-económicos, equilibrio transitorio por-
qu0 si no se iiecra a una armonía social perf e eta de 
utópica realización. El trabajador ha conquistado con 
su sangre, a través de muchos años de lucha, la posi­
ción aue actualmente auarrlrt. J.a historia de Ja énoca 
de transición entre la sociedad feudal y la era capita­
lista se escribió con la sanare de las grandes masas 
laborantes. Esa ansia de mejoramiento del obrero es 
la crtw ha imoulsado el promesa del mundo. 

bL-PATRON.-Del patrón podemos decir 0ue es 
el otro extremo de la relación jurídica, es la poderosa 
clase burquesa que ha tomado auge en nuestro siste­
ma capitalista por ser la detentadora de los medios 
de prodJ..!cción la clase poseedora, la que tiene la 
fuerza que da el capital, la aue siempre ha estado lu­
crado en su beneficio y en detrimento del obrero. 

Estas dos partes contratantes a través de toda la 
historia han estado en contraposición una de la otra. 
El patrón es poseedor de los medios de producción, el. 
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trabajador en cambio es despo:::eído, no tiene más que 
su fuerza de trabajo, este es su único patrimonio, tie­
ne que poner esta fuerza de trabajo al servicio de al­
guien para poder subsistir. El patrón tiene la fuerza 
que le da su riqueza y en cambio el trabajador tiene 
la fuerza que le da ll'::I masa, el conglomerado. 

La lucha social que el mundo ha sostenido a 
través de toda su historia tiene como elementos acti­
vos a los detentadores de la riqueza por una parte y 

---pe-r la otr~re.r..os.,cr los que viven de su fuer­
za de trabajo; her sido una lucha para lograr una me­
jor condición de vida, un nivel más alto en los estratos 
de la sociedad. 

México no se ha conservado al margen de esa 
lucha social, pues muy intensa y sangrienta ha sido; 
poco a poco Jos obreros han llegado a tener una con­
ciencia de clase muy bien arraigada en cada uno de 
ellos. Siendo México un pueblo rebelde por naturale­
za, las injusticias sufridas por la clase obrera a tra­
vés de la historia han venido forjando esa ansia de li­
bertad que se manifiesta a cada paso y a cada mo­
mento entre todos aquellos que no gozan de una po­
sición estable. Grande ha sido el movimiento obrero 
y muy significativo su lugar en el concierto de las 
naciones, precisamente por ese amor a la libertad, 
por esa rebeldía innata que no se doblega ante el lá­
tigo o las cadenas. 

El trobajador desea siempre superarse, obtener 
un mejo:- lugar, un nivel más elevado en la sociedad 
y nuestra legislación viene en su auxilio concedién­
dole los medios necesarios para la lucha y lograr así 
la obtención de las metas que se propone. 
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4.-0BLIGACIONES DE LAS PARTES 

a).OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
El articulo 113 de ia Ley Federal del Trabajo, nos 

señala detalladamente cuáles son las obligaciones 
que los trabajadores contraen en virtud del contrato 
de trabajo. Entre ellas tenemos una obligación prin­
cipalísima y obligaciones secundarias; obligaciones 

-mate-r-iaJes-y--0bl-~e:Gi.G-:aes-mor-ales,----t-embién~enGent-r-a~­
mos obligaciones para con el patrón, obligaciones pa-
ra con la sociedad. 

FRACCIONES I Y II 

"I.-Desempeñar el servicio contratado bajo la 
dirección del patrón o su representante, a cuya auto­
ridad estarán sometidos en todo lo concerniente al 
trabajo;" 

"II.-Ejecutar éste con la intensidad, cuidado y 
esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar con­
venidos." 

La obligación principalísima que tiene el traba­
jador es la de prestar el servicio contratado bajo la 
dirección del patrón o su representante, con la inten­
sidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, 
tiempo y lugar convenidos. Fracciones I y II del Artí­
culo 113 de la Ley Federal del Trabajo. Es indudable 
que siendo éste el principal objeto del contrato, sea 
a la vez la obligación de mayor relevancia a cargo 
del trabajador. Es de advertirse que los conceptos, 
forma, tiempo y lugar convenidos están regidos por 
las .otras estipulaciones de la ley y el trabajador ad­
quiere únicamente las obligaciones que la Ley per­
mite. El maestro De la Cueva señala como una obli-

-21--



';'.'""~~:-~-~K '.!-:':.;,;~:: ... ::: 
-;_~;.:~·-;,,,:¡ .,;...· --

-.:·:r:,:--," ~, 
¡;-.:,·>~:-~· ' 

~;_é gación que tiene el trabajador de prestar el servicio 
f' Em persona y considera que es de la esencia misma 

del contrato el hecho de que la prestación del servi­
cio sea personal. Los diversos trabajos se encarqan a 
los trabajadores scqún sus antitudes y capacidad; la 
doctrina es uniforme al considerar como obligación 
del trabajador, desempeñar el servicio en persona. 
El maestro De la Cueva nos señala los problemas que 

__ c=r=-=ea la sustitución del trabajador y posteriormente 
trataré de ella. · 

Los conceptos, intensidad, cuidado y esmero son 
tan indetermi~:- dos que merecen un poco de atención 
para explicarlos. La doctrina no llega a determinar 
claro:m0nte el alcance de estos conceptos. La legisla­
ción belga estatuye que el trabaiador debe desempe­
ñar su trabajo como un buen padre de familia, expii­
cación ésta que no aclara dichos conceptos. 

La doctrina italiana establece dos aspectos: uno 
objetivo y otro subjetivo para solucionar el problema 
de la eficiencia. El objetivo considera a un trabajador 
de mediana capacidad que sirve de metrónomo. El 
subjetivo considera las aptitudes de cada trabajador. 

La leqislación suiza establece que los términos 
del contrato relacionados con la capacidad necesaria 
para la ejecución del trabajo contratado sirven cle so­
lución al problema. 

La legislación española expresa que la medida 
de la diligencia del trabajador estará determinada 
por la especialidad habitual del trabajo y por las fa­
cultades y peculiaridades del trabajador, que debe 
conocer el patrón. 

Nuestra legislación indica en relación con este 
problema, al tratar del contrato escrito de trabajo, 
que en éste deben determinarse con precisión los ser-
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v1c1os objeto del mismo. -Artículo 24 fracción II-. 
Esta solución es correcta para ciertos y determinados 
casos, el trabajador está obligado única y exclusiva­
mente a cumplir con el trabajo motivo del contrato. 
Los casos para los que es válida esta solución son 
cuando la estipulación existe, pero cuando falta, en­
tonces entra en juego otro precepto legal, el 33 de la 
misma Ley_Fedcrnl del Trabajo, que.__establ""ce que.-.el-­
trabajador está obligado a ejecutar el trabajo que 
sea compatible con sus fuerzas, estado o condición y 
que sea del mismo género de los que forman el obje-
to de la negociación o industria a que se dedique el 
patrono. A mayor abundamiento, es motivo de termi­
nación del contrato de trabajo la manifiesta ine¡;Htud 
del tmbaiador para desempeñar sus labores. Fracción 
IX del articulo 124 del ordenamiento citado. 

La dirección del trabajo la lleva el patrono por 
si o por medio de representantes y es obligación del 
trabajador el desempeñar el trabajo bajo la direc­
ción de aquel, por una razón natural: el éxito de la 
neqociación depende en 1!!1 gran porcentaje de la di­
reción de los trabajos; el trabajador es responsable 
para con el patrón del trabajo a su cargo, y en cam­
bio, el patrón es responsable de todo el negocio, de 
su éxito o de su fracaso. 

FRACCION III 

"Restituír al patrón los materiales no usados y con­
servar en buen estado los instrumentos y útiles que les 
hayan dado para el trabajo, no siendo responsables 
por el deterioro que origine el uso natural de estos ob­
jetos ni del ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor 
o por mala calidad o defectuosa construcción". 
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En nuestro régimen según lo tenemos estableci-
do, el patrón es el propietario de todos los bienes de 
producción y en función de ese derecho de propiedad 
tiene el derecho de exigir del trabajador la restitu­
ción de los materiales no usados, y la conservación en 
n\.icn estado de los instrumentos y útiles de trabajo. 
En este contrato, como en todos los sinalagmáticos, 
las obligaciones de una parte son los derechos de la 
otra y la ley al crear una obligación, crea al mismo 

--1iemp0-el-d@'-eGhG-c--o'F:rrRc~l0<=attt-r.i •nroo:r..,-------------~ 

FRACCION IV. 

"Observar buenas costumbres durante el servi-
cio". 

Esta es una obligación de índole moral que regu­
la la actividad del trabajador dentro del taller para 
lograr la disciplina necesaria en toda negociación or­
ganizada. 

FRACCION V. 

"Prestar auxilios en cualquier momento que se ne­
cesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente peií­
gren las personas o los intereses del patrón o de sus 
compañeros de trabajo". 

La solidaridad humana impone al hombre algunos 
deberes que en muchas ocasiones importan el peligro, 
posponiendo el egoismo humano y el instinto de con­
servación innato en el hombre. La ley impone esta 
obligación al trabajador para evitar daños, pérdidas 
de vida o de un patrimonio del cual viven algunos 
trabajadores o el cierre de un centro de trabajo. 
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FRACCION VI. 

"Observar las disposiciones del Reglamento Inte­
rior de Trabajo registrado en la Junta de Conciliación 
y Arbitraje correspondiente". 

En una negociación es indispensable la existen-
cia de disciplina, lo que se logra estableciendo esta 
obligación, a cargo del trabajador, además de que 
el acatamiento de esta norma también le beneficia. 
porque le per:riiiteexígir- del patrón el total -somtee'Hti;----..­
míenio a las disposiciones emanadas del reglamento 
en cuestión, instrumento que impone sus determina­
ciones a ambas partes. 

FRACCION VII. 

Los trabajadores intervienen de una manera 
muy directa en la integración de los Tribunales del 
Trabajo, en la formación de las comisiones encarga­
das de fijar el salario mínimo en las diversas entida­
des de la República. 

FRACCION VIII. 

Los Tribunales del Trabajo se han creado preci­
samente para conocer de todos aquellos conflictos que 
~e susciten entre patrones y obreros, por lo tanto es 
obligación del trabajador llevar su caso al conoci­
miento de tales organismos. 

FRACCION IX 

La Ley establece responsabilidad para los pa­
tron.es ·en caso de accidente o enfermedad profesio-
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nal que sufran los obreros, en tal virtud es obligato­
rio para éstos someterse a un reconocimiento médi~o 
para comprobar que no padecen incapacidad o en­
fermedad profesional alguna. 

FRACCION X 

Un centro de trabajo está realizando una función 
social con este motivo el obrero debe comunicar al 
patrón el resultado de sus observaciones para evitar 
accidente. --

FRACCION XI.-EL SECRETO PROFESIONAL. 

El trabajador llega a conocer algunas condicio· 
nes especiales en la elaboración de los productos dé 
que se ocupa la empresa y con este motivo 1a ley le 
obliga a guardar el secreto profesional, pues la situa­
ción contraria sería grandemente perjudicial para los 
intereses de la empresa y como consecuencia, redun­
daría en perjuicio del trabajador. 

FRACCION XII. 

Es obligación del obrero cumplir con todas las 
medidas de seguridad principalmente en las indus .. 
t'tias que tienen maquinaria, a efecto de evitar cual­
quier accidente que lo vaya a perjudicar. 

FRACCION XIII. 

Algunos trabajadores gozan como parte inte­
grante de su salario, ú.e la ventaja económica de una 
vivienda y cuando cesa la obligación del patrón de 
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pagar el salario por término de los efe et os del contra­
to, como consecuencia cesa también la obligación de 
seguir proporcionando la habitación, por este motivo 
el obrero debe desocuparla en el plazo máximo de un 
mes. 

Estas son las principales obligaciones a cargo 
del trabajador y de una manera genérica, la fracción 
XIV impone como obligatorias las disposiciones del 

---·-----contrato y de ia iey que no están incluíacis-eri loan­
terior. 

El artículo 114 de la Ley Federal del Trabajo 
consigna obligaciones de no hacer a cargo del traba­
jador. Prohibiciones que, en todo caso, vienen a ser 
causas de rescisión dei contrato y se repiten en el ar­
ticulo 121 de la misma Ley. 

bL-OBLIGACIONES DEL PATRON. 

El artículo 111 de la Ley Federal del Trabajo 
consigna todas aquellas obligaciones a cargo del 
patrón. 

Las principales son: 
Pagar puntualmente al trabajador el importe de 

su salario en el tiempo y lugar convenidos. 

Preferir a los trabajadores mexicanos y sindica-
lizados. · 

Proporcionar habitaciones a sus trabajadores. 
Instalar higiénicamente sus fábricas o talleres. 
Observar las medidas necesarias para evitar ac-

cidentes. 

Pagar las indemnizaciones que fija la ley por ac­
cidentes de trabajo o enfermedades profesionales. 
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• Proporcionar al trabajador los materiales y úti­
.les o instrumentos que necesite para el desempeño de 
su trabajo. 

Guardar al trabajador la debida consideración 
y respeto. 

Establecer escuelas para los hijos de los traba­
jadores. 
_ Y algunas otras más de menor importancia. 

-28-
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6.-TERMINACION DEL CONTRATO. 

aL-RESCISION. 

Los efectos del contrato de trabajo cesan por dos 
categorías de hechos jurídicos: Por actos imputables 
a una de las partes que autorizan a la otra a rescin­
dirlo y por hechos ajenos a los contratantes. En el 
primer caso se llama rescisión y en el segu_rido termi­
nación en sentido estricto de la palabra, aunque de­
bo incluír en esta última categoría el caso en que 
exista el concurso ele las voluntades de los contratan­
tes para dar por terminado el contrato. 

La Ley Federal del Trabajo en los artículos 121 y 
123 señaia ios casos en ios cuales una de lc!5 partes 
está autorizada para rescindir el contrato por actos 
imputables a la otra. Pasaré a estudiar cada uno de 
estos artículos. 

La facultad otorgada por la ley al patrón para 
que a su juicio, unilateralmente, de por finalizados 
los efectos del contrato constan en las 16 fracciones 
del artículo 121 de la citada Ley Federal del Trabajo 
que paso a estudiar. 

FRACCION I. 

Si el patrón contrata a un trabajador tomando 
como base recomendaciones de un Sindicato, o certi­
ficado o referencias que resulten ser falsos, puede ha­
cer uso de esa facultad dentro de los 30 días siguien­
tes a la fecha en que el trabajador entró a prestar 
sus servicios en la negociación. La Ley fija este tér­
·mino porque considera que el de 30 días es tiempo 
suficiente para que un patrón pueda darse cabal 
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cuenta de las aptitudes del obrero y . si el · 
trabajo que debe desempeñar puede ejecutarlo con la . 
capacidad necesaria. · 

FRACCION ll. 

Si el trabajador, durante el desempeño de sus 
labores comete cualquiera de los actos que paso a 
ennumerar, el patrón puede dar por terminado el con­
trato; los actos son los siguientes: 

a>. Faltas de promtlacr-u-tronradez, que pueden 
ser delitos o nó según la tesis que sostiene la H. Su­
prema Corte de Justicia en varias ejecutorias, dando 
una connotación muy amplia a este concepto de fal­
ta de probidad. Estas faltas deben de redundar en 
perjuicio de los interese::: del patrón. 

bL-Actos de violencia, amagos, injurias o ma­
los tratos en contra, no sólo del patrón, sino pueden 
ser en contra de sus familiares, jefes de oficina, taller 
o negociación. Por la naturaleza misma de la rela­
ción que se establece entre el patrón y el trabajador, 
relación que estriba en una armonía en la actividad. 
de ambos dentro de la negociación, se autoriza al pa­
trón para rescindir el contrato por ruptura de ese 
equilibrio. 

FRACCION III. 

Dentro de una factoría debe existir disciplina pa­
ra la mejor realización de su función, si esta discipli­
na se altera por actos ejecutados por un trabajador 
de la misma naturaleza de los incl uídos en la frac­
ción anterior, el patrón tiene la facultad de rescindir 
el contrato. 
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FRACCION IV. 

Si los actos ejecutados por el trabajador, de los 
estudiados en k'f.s dos fraccioes anteriores, los comete 
éste fuera de la negociación, pero por su naturaleza 
son tan graves que no permita, la dignidad y la de­
cencia, el cumplimiento del contrato, el patrón está 
autorizado para rescindirlo. 

FRACCION V. 

El concepto de propiedad ha cambiado mucho, 
actualmente ya no se considera como derecho abso­
luto de usar. disfrutar v abusar de una cosa, sino se 
debe considerar en función de los demás; el uso y dis­
frute debe ser en beneficio de todos. Haciendo estas 
consideraciones la Ley faculta al patrón para rescin­
dir el contrato cuando el trabajador intencionalmen­
te causa daños en los edificios, maquinarias, mate­
ria prima, etc., necesarios para la negociación. Los 
daños que se causan no sólo perjudican al patrón, 
sino también a los trabajadores y a la sociedad en 
general. 

FRACCION VI. 

El trabajador debe ser una persona apta y útil 
y si no lo es y por negligencia causa daños de con­
sideración en los bienes que a todos sirven, el patrón 
está facultado para rescindir el contrato. Esta sanción 
me parece drástica y considero que debe restringir­
se un tanto su aplicación, porque muy bien puede un 
trabajador causar daños por né'gligencia en el des­
empeño de algunas labores y resultar inocuo en el 
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· desarrollo de otras. Lo que debe hacer el patrón es 
cambiarlo de trabajo y colocarlo en donde no exista 
la posibilidad de que los cause, salvo el caso que 
sean de tanta importancia que haga imposible la ar­
monía que debe existir entre patrón y obrero. 

FRACCION VII. 

Las faltas inmorales que el trabajador cometa 
dentro de la negociación rompen la armonía de que 
}irrblo anteriorrro~!tera-la-disGiplina interior de 
la negociación, por lo que la Ley por esta causa auto­
riza al patrón la rescisión del contrato. 

FRACCION VIII. 

El trabajador por la misma índole de sus traba­
jos conoce los secretos de manufactura, de elabora­
ción de los productos y si llega a revelarlos perjudi­
ca grandemenie los intereses del patrón de manera 
directa y los de todos los trabajadores en forma in­
directa, pues el competidor que se entere de ellos los 
usará en su beneficio. 

FRACCION IX. 

No obstante que la posición de las partes contra­
tantes siempre ha sido de oposición, dentro de la ne­
gociación debe existir cierto equilibrio y cuando és­
te se rompe por causas imputables al trabajador, el 
patrón está autorizado para rescindir el contrato, 
siempre que las causas sean de tal naturaleza, que 
por sí solas rompan ese equilibrio. Si el trabajador 
por su imprudencia o negligenia compr<.~mete la se-

, 
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guridad de la negociaci6n, rompe el equilibrio y se 
le sanciona, por autorización de la Ley, con la resci­
sión de su contrato. 

FRACCION X. 

Las faltas de asistencia del trabajador alteran 
la disciplina interior, sobre to,.lci •;uando son sin jus-
tificación o sin permiso del patrón. Cuando estq_~_§__Qn ____ ··-. 

--más-cletres-en·un térmi1ro de trefota-oía-s,-la Ley au-
toriza la rescisión del contrato. 

FRACCION XI. 

Siendo el desempeño de ias iabores a cargo del 
trabajador, bajo la dirección del patrón, es indudable 
que éste debe darle instrucciones para el desempeño 
del· trabajo contratado y si no las cumple, se declara 
en rebeldía, faltando a la obligación que ha contraí­
do, ocasionando el incumplimiento de las obligacio­
nes a su cargo en virtud del contrato y por lo tanto se 
autoriza al patrón la rescisión. 

FRACCION XII. 

La Ley adopta la teoría del riesgo objetivo res­
ponsabilizando al patrón de las enfermedades y ac­
cidentes de trabajo que sufran sus trabajadores y si 
éstos no siguen las indicaciones del. patrón para evi­
tarlas, la Ley, muy justificadamente, permite la res­
cisión del contrato. 

FRACCION XIII. 

Un trabajador en estado de embriaguez o bajo 
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la influencia de una droga está en grave peligro de . 
accidentarse por una parte, y por otra, altera la dis­
ciplina del taller perjudicando el interés colectivo, 
por lo que la Ley admite en este caso :;a rescisión del 
contrato. 

FRACCION XIV. 

Si un trabajador es condenado por un Tribunal 
de orden pena!a sufrir determinado tiempo de prt---­
sión, es porque ha cometido un delito que amerita ese 
castigo y la Ley Federal del Trabajo lo adiciona con 
la sanción de rescisión de su contrato, aunque ésto 
queda a juicio del patrón. 

FRACCION XV. 

Por último la Ley considera que si existieren 
causas tan graves y análogas a las anteriores, que 
ocasionen los mismos efectos que éstos, el patrón pue­
de dar por rescindido el contrato sin responsabilidad. 

En el artículo 123 de la Ley Federal del Trabajo, 
que paso a estudiar, se consigna la facultad otorga­
da al trabajador para rescindir el contrato de traba­
jo por causas imputables al patrón generando en con­
secuencia el derecho para exigir a éste el pago de la 
indemnización de tres meses y demás prestaciones 
derivadas de la ley o su contrato de trabajo. 

FRACCION l. 

La principal obligación del patrón es el pago del 
salario en el tiempo y lugar convenidos, si falta a 
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ella, indudablemente que debe consignar la Ley una 
sanción, pues la sociedad está interesada en el debi­
do cumplimiento de la Ley, necesario al manteni­
miento del orden jurídico existente. 

FRACCION II. 

El trabajador, antes de convenir en la m:.esiación~--
_--del servicio debe-conocer ias cOndiciones en que de­

be prestalo y si el patrón o la agrupación patronal lo 
engaña respecto a estas condiciones, perjudica los in­
tereses del obrero, por lo que es responsable de la 
rescisión del contrato de trabajo. Se concede el tér­
mino de 30 días para hacer uso de esta facultad. 

FRACCIONES III y IV. 

Las relaciones de trabajo que se establecen en­
tre el patrón y trabajador implica un respeto mutuo, 
un equilibrio dentro de la negociación y si éste se 
rompe por faltas de probidad u honradez, actos de 
violencia, amenazas, injurias, malos tratos u otros 
actos semejantes que cometa el patrón, sus familia­
res o dependientes con autorización del patrón, en 
contra del trabajador, cónyuge o sus familiares, ya 
sea dentro del servicio o fuera de él, pero que hagan 
imposible el cumplimiento del contrato, el trabajador 
está autorizado para rescindirlo y exigir el pago de la 
indemnización de tres meses. 

FRACCION V. 

Hay labores en las cuales el trabajador debe po­
ner las herramientas y útiles de trabajo, y si el pa-
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tr6n lo perjudica dañándoselos, la ley concede la res­
cisión del contrato. 

FRACCION VI. 

La sociedad está interesada en que la población 
sea sana y entre otras medidas tomadas por el Esta­
do, está la de vigilar que todos los lugares destina-

-· .. -~tab1~_d_mi.Q11.to de un negocio, llenen los re­
quisitos de sanidad prescriTos poierordeilanifonlo-re;;-­
lati vo; esto por io que se refiere a higiene y por.lo que 
respecta a prevención de accidentes de trabajo y me­
didas de seguridad también el Estado por medio de 
órganos especiales, vigila el cumplimiento del regla­
mento relativo, pero Gl!ando a pesar de esa vigilan-
cia un trabajador se vea obligado a prestar sus servi-
cios en situación tal que entrañe un peligro para su 
salud o la de su familia, la Ley autoriza la rescisión 
del contrato por causa imputable al patrón. 

FRACCION VII. 

Si el patrón, por imprudencia o descuido inexcu­
sables, compromete la seguridad de la negociación o 
de las personas que en ella se encuentren, está obli­
gado a pagar al trabajador indemnización de tres me­
ses de salarios si éste se separa de su trabajo por es-
ta causa. · 

FRACCION VIII. 

El patrón carece de todo derecho para reducir su 
salario al trabajador sin su consentimiento y si lo hi­
ciere, éste puede separarse de su empleo y exigirle 
el pago de una indemnización de tres meses. 
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FRACCION IX. 

Por último, por causas tan graves como las an­
teriores y que produzcan las mismas consecuencias 
respecto al trabajo, puede ei obrero separarse del em­
pleo y exigir de su patrón el pago de la indemniza­
ción de tres meses. 

;_,._----b~MINACION TitL CONTRATO. 

(En sentido estricto). 

,El artículo 126 de la Ley Laboral señala las cau­
sas .que originan la terminación del contrato. 

FRACCION I. 

Como todos los contratos puede éste también 
terminar por mutuo consentimiento de las partes. 

FRACCION II. 

Por las causas estipuladas expresamente dice es­
ta fracción, pero esto tiene una limitación, porque 
cuando subsisten las mismas condiciones de trabajo 
el término será indefinido. 

FRACCION 111. 

La muerte del trabajador ocasiona la terminación 
del contrato pues es un contrato intuitu personae. En 
cambio, si es el patrón el que muere no termina el 
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·contrato, sino únicamente que su muerte ocasione la 
terminación del negocio. Artículo 127. 

FRACCION IV. 

Si el contrato se celebra para la ejecución de una 
obra determinada, concl uída ésta, terminan los efec­
tos del contrato A esta fracción se le hace la misma 
limitación expresada al tratar de la fracción 11 porque 
si las condiciones que motivan el contrato continúan 
no se ve el objeto de que éste termine. 

t'RACCION V. 

Las industrias extractivas están sujetas a la re­
serva que contenga el subsuelo de la materia objeto 
de ellas, por lo tanto, si dicha materia se agota, tam­
bién el contrato queda sin materia y termina por dis­
posición de la ley y con la obligación del patrón de 
pagar como indemnización un mes de salarios a los 
trabajadores. 

FRACCION VI. 

Este contrato termina por rescisión como ha que­
dado especificado anteriormente. 

FRACCION VII. 

Si la negociación se suspende por quiebra o li­
quidación judicial, terminan los contratos de trabaio 
porque el objeto de estos dos procedimientos es el de 
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pagar los acreedores con el importe de los bienes. El 
patrón debe indemnizar a sus trabajadores con un 
mes de salarios. 

La limitación que acertadamente consigna la 
ley es una obligación a cargo del rehabilitado que 
estriba en que debe contratar con los mismos traba­
jadores o sindicatos. 

FRACCION VIII. 

La reducción definitiva de los trabajos de una 
negociación hecha con autorización de la autoridad 
del trabajo correspondiente o el cierre de la empresa, 
ocasiona la terminación del contrato de trabajo. 

FRACCION IX. 

La incapacidad física o mental de cualquiera de 
las partes que haga imposible: la continuación de 
la empresa o el cumplimiento el contrato. Si el traba­
jador sufre la incapacidad física como producto de 
un accidente o enfermedad profesional, el patrón es­
tá obligado a pagarle la indemnización determinada 
poi la ley en el capítulo respectivo y a reponerlo en 
su ocupación tan pronto esté capacitado para desem­
peñarla, si no está en posibilidad de ejecutar los mis­
mos trabajos pero sí otro, el patrón debe proporcionár­
s9lo. Por lo tanto este no es un caso de terminación de 
contrato, pues esto solo sucede cuando se trata de 
incapacidad total. 
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Si el trabajador es manifiestamente inhábil se 
da por terminado el contrato de trabajo. Este caso tie;. 
ne mucha similitud con lo expuesto por la fracción 1 
del artículo i 2 i que trata de la rescisión del contrato. 
En estos casos el patrón debe indemnizar al trabaja­
dor con el importe de un mes de salarios. 

F'RACCION---v-x-. -

La pérdida de la confianza del patrón origina la 
terminación del contrato cuando el trabajador des­
empeña un puesto de fiscalización o de vigilancia. 
Sin embargo, esta determinación de la ley tiene como 
limitación el hecho de que si el trabajador ocupa ese 
puesto por promoción de un empleo de escalafón, re­
gresará a éste. 

FRACCION XI. 

Los Tribunales del Trabajo al resolver sobre los 
casos que se someten a su estudio dictan sus resolu­
ciones con los efectos legales de una sentencia y en 
tal virtud pueden declarar terminado el contrato de 
trabajo del caso que resuelven. 

FRACCION XII. 

Por caso fortuito o fuerza: mayor terminan los con­
tratos de trabajo con las siguientes obligaciones a 
cargo del patrón: Si e! negccio está asegurado debe 
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reponerlo en proporción al seguro cobrado; si no lo re­
pone debe pagar a los trabajadores una indemniza­
ción de tres meses de salarios. 

Artículo 128.-Si por la implantación de nueva 
maquinaria o nuevos procedimientos el patrón se ve 
precisado a reducir su personal, puede hacerlo pa­
gando a cada uno de los separados una indemniza­
ión equivalente a tres meses de salarios. 
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7.-SUSPENSION DE CONTRATO. 

Hay circunstancias ajenas a los contratantes que 
obligan al patrón a parar su negociación o parte de 
ella por un lapso más o menos largo. Tenemos dos ca­
tegorías de causas que pueden operar la suspensión 
del contrato: 

!.-Causas por cuyo motivo el patrón puede sus-
- ---,-pentler-de motu-pr-opr-io-Jos.J.rahaj_Qs__Q e_ sul_legociación 

y posteriormente someter esta suspensión a la COiiSi=-­
deración de la Junta de Conciliación correspondiente 
para que la apruebe o desapruebe. 

Estos casos son los comprGndidos en las fraccio­
nes V, VII y VIII dei artículo 116 de la Ley del Traba­
jo. La fuerza mayor o caso fortuito no imoutable al 
patrón y que traiga como consecuencia directa la sus­
pensión del trabajo. El hecho de que el actor contrai­
ga una enfermedad contaqiosa incurable y la muerte 
del patrón o su incapacidad cuando tenga como con­
secuencia necesaria inmediata y directa la suspen­
sión de labores. 

II.-Causas por los cuales el patrón puede ocu­
rrir a la Junta de Conciliación para que esta autorice 
el paro o suspensión de labores, autorización que de­
be ser previa a la suspensión de labores. Estas cau­
sas son las consignadas en las fracciones I, II, !II, IV, 
VI y IX del artículo 116 de la Ley. Falta de materia 
prima no imputable al patrón; falta de fondos e impo­
sibilidad de obtenerlos; exceso de producción; incos­
teabilidad del negocio; falta de ministración por par­
te del Estado de cantidades de dinero que se haya 
obligado a entregar, siempre que sea esto necesario 
para la prosecusión de los trabajos; prisión preventi-
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va del trabajador seguida de sentencia absolutoria a 
juicio de la Junta. 

Cuando el patrón esté en aptitud de reanudar 
los trabajos de su negociación debe avisar a los traba­
jadores por medios idóneos, para que se presenten en 
un plazo que siempre será mayor de treinta días y 
estará obligado a reponer los en sus puestos. 

La suspensión del contrato de trabajo únicamen­
---t-e-interrumpe su vigencia y-no-significa su ter~ 

ci~. -
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,8.-ACCIONES QUE SE DERIVAN DEL CONTRATO 

La fracción XX del artículo 123 constitucional 
· crea las Juntas de Conciliación y Arbitraje que son 

los Tribunales encargados de la administración de 
justicia en esta rama del derecho, Tribunales en los 
cuales se da intervención directa a los particulares 
por la forma de su integración y ante quienes debe 

-~º=cur_rj_r_g_e __ ej eicitando_las__acci on es que-1ctJey--eonceder-­
La fracción XXII del cita do artículo 123 constitu­

cional consigna algunas acciones a favor de los tra­
bajadores. 

aL-El trabajador tiene acción para exigir del 
patrón el cumplimiento del contrato cuando se le ha 
separado sin justificación del empleo, o 

bL-Exigir el pago de una indemnización de tres 
meses de salarios a su elección. 

cL-Si no existe la separación injustificada sino 
que el trabajador se retira del servicio por causas 
impuiables al patrón o a sus familiares o dependien­
tes con autorización o tolerancia de aquel, el traba­
jador tiene acción para exigir el pago de una indem­
nización de tres meses de salarios. 

dL-El trabajador tiene acción para exigir del · 
patrón el pago de la indemnización que le correspon­
da de conformidad con el Título Sexto de la Ley Fe­
deral del Trabajo relativo a los accidentes y enferme­
dades profesionales. 

e).--Acción para exigir el pago de salarios ven­
cidos desde la fecha de la demanda hasta que termi­
ne el plazo fijado por la Ley Federal del Trabajo a las 
Juntas para dictar su resolución y días adicionales, 
cuando no compruebe el patrón que ha despedido al 
trabajador con justificación y por alguna de las cau-
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sas consignadas en el artículo 121 del ordenamiento 
mencionado. 

f) .-Acción para exigir el pago de una indemni­
zación equivalente a tres mes8s de salarios cuando 
el trabajador se separe de su empleo rescindiendo su 
contrato con motivo en a1quna de las causas consig­
nadas en el articulo 123 de la Ley Federal del Tra­
bajo. 

gL-A c ció n para suspender temporalmente \~l 
,----'-::tr_a---:baj o ru el'.Gitg_:nd_Q_el_d e_r_ª"Gho d~_ hu~Jga dELCQilfQrmi~--
\.. dad con el Título Qu.rnio de la Ley Federal del Tra­

bajo. 
h) .-Acción para exigir del patrón el cumpli­

miento de las obligaciones a su cargo de conformidad 
con el artículo 111 de la Ley Federal del Trabajo. 

iL-Acción para exigir una participación en las 
utilidades de la empresa. 

ji .-Algunas otras más. 
El patrón puede exigir del trabajador la respon­

sabilidad civil a que haya dado lugar por separarse 
del empleo con basé en una causa diferente a las que 
autoriza la ley en el artículo 123. 
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9.~LA SEPARACION INJUSTIFICADA O DESPIDO 
. Y SU SANCION. 

"El ratrono que despida a un obrero ;.i11 causa 
justificada o por haber ingresado a una asociación o 
sindicato, o por haber tomado parte en una huelga 
lícita, estará obligado, a elección del trabc!jador, a 
cumplir el contrato o a indomnizarlo con el importe 
de tres meses de salario, igualmente tendréc esta obli-

--gaeién--c-uando--eLohrer_QM,>__r_etire del servicio por fal­
ta de probidad de parte del patrón, o por recibir de 
él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la 
de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono 
no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 
los malos tratamientos provengan de dependientes, o 
famiiiares que obren con el consentimiento o toleran­
cia de él", dice la fracción XXII del artículo 123 cons­
titucional. ¿Cuál es esa figura jurídica del despido en 
el Derecho del Trabajo? 

Las normas jurídicas tienen entre sus caracterís­
ticas las de establecer una sanción en contra del in­
fractor de ellas. Hay normas que se expresan en la 
Ley de tal manera, como las penales, que la conduc­
ta del agente es una adecuación al hecho antisocial 
descrito por la norma, haciéndose acreedor a la san­
ción que la misma establece. De la misma manera que 
están expresadas las normas en la Ley Penal está re­
dactada esta fracción del artículo 123 Constitucional. 

Pero veamos como opera la sanción en sus diver­
sas formas: 

aL-La infracción de una norma en el Derecho 
Civil como generalmente es en perjuicio de un terce­
ro, éste puede ejercitar una acción exigiendo pago de 
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daños y perjuicios. En este primer caso la sanción se 
aplica en beneficio del afectado. 

bL-La sandón que se aplica a los delincuentes 
es en beneficio de la Sociedad y de ellos mismos pa­
ra reintegrarlos a la comunidad como personas útiles, 
y 

c>.-La sanción que se aplica a un patrono por 
despedir a un obrero sin justa causa es en beneficio 

. de la Sociedad y del trabajador; aquella está intere­
-, --sud:a--en-querH5 sérnqúeae-sin trabajo uno de sus miem-
.. bros o en caso de quedarse-, perciba un salario en­

tretanto encuentra nueva ocupación. 
El despido estriba en la realización de un acto 

unilateral por parte del capitalista para declarar ter­
minados los efectos del contrato de trabajo sin que 
exista un motivo que la Ley conceptúe como suficien­
te para fundamentar tal deteminación. Cuando el 
patrón efectúa este acto se hace acreedor a la san­
ción que fija el precepto que estudiamos. 
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10.-ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE EL CONTRA­
TO DE TRABAJO Y ALGUNAS FORMAS DE 

CONTRA TOS CIVILES. 

a>.-CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y 
CONTRATO DE TRABAJO 

Para los romanos, el contrato de trabajo, era una 
~--·-forma del co:ritrato de arrendamiento al que le asig­

nabcm tres modalidades segun recaiga sobre cosas, 
servicios u obras. 

aL-Arrendamien to de cosas. 

Locatio conductfo rei que consiste en la cesión 
del uso de una cosa mediante una remuneración. 

bL-Arrendamiento de servicios, Locatio conduc· 
tio operarum, consiste en la prestación remunerada 
de una cantidad de trabajo. El patrono dispone de la 
actio conducti y el obrero de la actio locati. Esta mo­
dalidad del contrato de arremendamiento se refiere 
únicamente a aquella especie de trabajos de orden 
inferior y no a los servicios prestados por un profesio­
nista, abogado, médico, profesor, éstos en la época 
de la República no solían ser objeto de retribución 
sino eran empleados por personas nobles, principal­
mente la abogacía que era el inicio de la carrera po­
lítica. Sin embargo, sí eran retribuidos estos servicios, 
la remuneración tomaba el nombre de honorarios que 
no eran fijados por el profesionista, sino por el clien­
te. En la época del Imperio, llegó a ser exigible pro­
cesalmente el pago de honorarios por los términos de 
la cognitio extra ordinem (procedimiento administra­
tivo). 

c>.-Por último el arrendamiento de obra o loca• 
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tio conductio operis versa sobre la ejecución de una 
obra, un trabajo, un objeto, debidamente retribuida. 

No s6lo es la fuerza de trabajo puesta al servicio 
de otro, aunque sin la dirección del conductor, sino 
que debe ser para el logro de un objeto, el cual es 
propiamente la materia del contrato. La acción del 
que ejecuta la obra se llama actio conducti y la del 
que lo retribuye actio locati. 

, El obrero condt~cior operis y el que la retribuye 
~-~eeibe,-locu·lor-operis. ------··---------

De los autores civilistas es Pianiol principalmen­
te quien considera que el contrato de trabajo es una 
forma del contrato de arrendamiento. "La cosa arren­
dada es la fuerza de trabajo que reside en cada per­
sona y que puede ser utilizada por otra como la de 
una máquina o la de un caballo", dice el autor que 
cito. Pasemos a examinar los fundamentos que aduce 
Planiol para hacer su afirmación. La cosa arrendada: 
fuerza de trabajo. La forma de pago, cuando el sala­
rio es proporcional al tiempo de trabajo es exacta­
mente igual a la forma de pago en el contrato de 
arrendamiento de cosas. 

Pero, ¿qué es arrendamiento? Es un contrato por 
el cual se proporciona el uso o goce de una cosa que 
no se destruye con ellos y debe devolverse al término 
del arrendamiento. La cosa está dentro del patrimo­
nio del arrendador y además aparte de su persona 
para qur:: pueda darla en arrendamiento. Objecio ... '~s: 
lo. La fuerza de trabajo es inseparable de la per;.. ~ 
na. 2o. La fuerza de trabajo se agota en el momento 
que se utiliza y por lo tanto no puede devolverse al 
trabajador. 3o. La fuerza de trabajo no está dentro 
del patrimonio del trabajador. 
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Por estas consideraciones se concluye que el con-­
trato de trabajo es diferente del arrendamiento. 

b>.-CONTRATO DE COMPRAVENTA Y CONTRATO 
DE TRABAJO. 

El eminente jurista italiano Carnelutti es quien 
con mayor entusiasmo ha tratado de explicar el con­
trato de trabajo como un contrato de compraventa. 

L 
. \;¡ • •• • • • • , 

o primero yuc 1.ace es as1muar10 ar:-contraco ae 
ministración de energía eléctrica. 

Hablando del contrato de suministro de energía 
eléctrica dice: El objeto del contrato no es la fuente, 
sino la energía misma, ésta no puede ser objeto de 
arrendamiento por no ser susceptible de devolución; 
por lo tanto sólo es factible de compraventa. El con­
trato de trabajo en igual forma tiene como objeto la 
energía de trabajo y no su fuente que es la persona 
misma. Energía que, una vez que ha sido producida 
por el trabajador no regresa a él. Considera que tan­
to la energía eléctrica como la energía de trabajo co­
rresponden a un mismo género aún cuando sus fuen­
tes están en diverso campo jurídico, en un caso la 
fuente es una cosa y en el otro la fuente es la perso­
na misma, y a pesar de hacer estas consideraciones, 
concluye que la energía de trabajo es una cosa como 
cosas son los cabellos que se quitan de la cabeza y 
se venden a un peluquero, aunque agrega que sólo 
puede ser objeto de contrato cuando al exteriorizarse 
se objetiviza. Sin embargo, él mismo nos ayuda a ob­
jetar su teoría, pues comprende que la energía huma­
na está en un plano muy distinto de las otras clases 
de energías y debe ser estudiada por una disciplina 
jurídica distinta. 
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Además, el objeto del contrato de trabajo es la 
prestáción del servicio por el trabajador antes de que 
se realice, pues una vez efectuada ésta, queda cum­
plida la obligación; por otra parte, no son los objetos 
elaborados los que constituyen la materia del contra­
to, sino la energía en sí, energía de trabajo que pue­
de utilizarse o no, o aún puede perderse por no llegar 
a elaborar el producto debidamente o resultar defec­
tuoso o inservible. 

-~-~-~ 
--~-----

d.-CONTRATO DE SOCIEDAD Y CONTRATO 
DE TRABAJO. 

El articulo 2688 del Códiqo Civil dice: Por el con­
trato de sociedad los socios se obligan mutuamente 

. a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la reali­
zación de un fin común, de carácter preponderante­
mente económico, pero que no constituye una especu­
lación comercial. Con esta agrupación se constituye 

. una persona distinta de cada uno de los socios. 
Cada uno de los socios aporta bienes o industria. 

Se trasmite el dominio de ellos a la Sociedad. Las ga­
nancias o pérdidas se dividen entre los socios. 

Examinemos si el contrato de trabajo tiene estas 
características. 

Desde el punto de vista de 4na empresa más o 
menos importante, de las que quedan clasificadas 
entre la gran industria podemos encontrar algunos 
caracteres similares a los que diferencian la sociedad 
como son los siguientes: 

1.-Es una agrupación de personas con un fin de­
terminado. 

2.-Cada una de estas personas aportan su tra­
bajo o bienes. Estos, son los caracteres mejor defini-
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·dos en el caso en cuesti6n y aún así son susceptibles 
de objeciones. 

Todos los actos humanos conscientes tienen un 
motivo determinante, no vivimos aislados unos de 
otros, sino de tal manera agrupados que necesitamos 
la cooperación de nuestros semejantes para todos 
nuestros actos, bien directa bien indirectamente; An­
tronos ?:con Polilikon r'l hombre es un animal nnlítico 

_ ___,d...,e~c~ía-Aristóteles-considerandoque la Sociedaa es orw 
gánica: en el hombre. Pero no es el mismo fin el que 
pretende cada persona en el ejemplo que estudiamos. 

El patrón pretende obtener la mayor utilidad pow 
sible y el trabajador únicamente obtener una remu­
neración. En las normas del contrato de sociedad se 
estatuye que el socio industrial no soporta pérdidas 
en caso que las haya pero si no hay utilidades no 
obtiene ninguna. En el contrato de trabajo nunca pue­
de darse el caso que un trabajador no gane su sala­
rio por soportar pérdidas la empresa. 

La empresa no tiene personalidad jurídica dis­
tinta de las de cada uno de los socios, no es una per­
sona moral. 

Se dice que el trabajador vende al patrón sus 
utilidades en el importe de su salario, corriendo éste 
con los riesgos de beneficio o pérdida que se obten­
ga en la empresa. Esto en principio es admisible, pe­
ro, ¿qué sucedería si el trabajador se negare a ven­
der sus utilidades o el patrón a adquirirlos? ¿O si 
hubiere otra clase de dificultades podría algún obrew 
ro demandar la liquidación de la Sociedad? Llega­
mos en suma, a la conclusión de que aunque ambos 
COI\tratos participan de algunos caracteres similares 
no constituyen el mismo tipo de contrato ni se rigen 
por los mismos preceptos legales. 
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Por último, el contrato de trabajo tiene una re­
glamentación propia, por un ordenamiento específico 
que es un mínimo de garantías en beneficio del tra­
bajador, no encaja en ninguno de los tipos de contra­
to de naturaleza civil estudiados en este capítulo. 



, 11.-CONTRATO INDIVIDUAL, COLECTIVO Y 
LEY 

Se da esta figura jurídica cuando un trabajador 
particularmente contrata con un patrón, sea éste per­
sona física o moral, la prestación de un servicio su­
bordinado mediante ei pago de un salario. 

En un principio las condiciones bajo las cuales 
el trabajador iba a prestar estos servicios, eran fija-

----.a-a-s umlaferalmente por el patrón de-acuerdo--aon-sU--------p­
propia conveniencia, el Estado se abstenía de inter-
venir por tratarse de relaciones privadas dada la or~ 
ganización social influenci.ada por el liberalismo. Po~ 
co a poco el obrero fué sintiendo esta opresión que 
ejercía sobre él el empresario, el capitalista ocasio­
nánd.oie una si tu ación insoportable dando nacimien-
to este malestar a varios movimientos que termina-
ron, unos con saldo sangriento y otros, en un arreglo 
más o menos benéfico para la clase obrera, surgien-
do de esta manera el contrato coiectivo como una 
realidad social tangible nacida de la necesidad. 

De la misma manera que en la vieja Roma se le­
gislaba para una realidad, siguiendo el espíritu del 
Derecho Romano, la Ley Federal dol Trabajo consiqna 
esta institución dei contrato colectivo de trabajo asi9'­
nándole como objeto el establecimiento de las condi­
ciones generales de prestación de servicios. 

En el con trato individual de trabajo los sujetos 
son un trabajador y un patrón; en el contrato colecti­
vo son uno o varios sindicatos de trabajadores y uno 
o varios patrones o uno o vm ¡os sindicatos patrona .. 
les, en la segunda forma de contrato los sujetos son 
múltiples, pero no es esta la idea que significa colee .. 
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tivo, sino que tiene implícito el concepto de fin y el 
de solidaridad entre los miembros de estos sujetos 
colectivos. Si fuera la idea de número la que se ex­
presa, también se daría este nombre a otras formas 
de contratos que podrían diluirse en tantos contratos 
como sujetos individuales existan. 

Finalmente nos resta considerar una tercera es­
pecie de contrato de trabajo, el contrato colectivo 
obligatorio denominado también contrato ley. La Le,_,Yr--­
Federal del Trabajo lo consigna en los artículos 58 y 
siguientes reglamentándolo debidamente. 

Sus requisitos principales son: haber sido cele­
brado por las dos terceras partes de trabajadores y 
patrones de una rama de la industria en determinada 
región y ser declarado por el Ejecutivo Federal como 
obligatorio en esa región y para la industria de que 
se trate, mediante un decreto que al efecto expida. 

Para que el Ejecutivo expida el decreto respecti­
vo se necesita que la mayoría de los miembros de la 
rama de la industria de que se trate, dirijan una so­
licitud a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
haciendo tal petici6n, y esta dependencia después de 
haberse cerciorado de que los que elevan la solici­
tud constituyen esa rnayoria (dos terceras partes) 
procederá a publicar la solicitud en el Diario Oficial 
de la Federación, teniendo derecho todos aquellos 
que se consideren afectados, a oponerse con motivos 
fundados a la declaración de obligatoriedad del con­
trato, dentro de un término de quince días. Si al fina­
lizar ese término no hay oposición de persona algu­
na, el Ejecutivo Federal hará la declaraci6n de obli­
gatoriedad mediante el decreto respectivo. Si dentro 
del término señalado se oponen algunos patrones o 
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trabajadores, la Secretaria del Trabajo recibirá en 
audiencia a los opositores y a los solicitantes y re­
solverá sobre la oposición y propondrá al Ejecutivo 
la expedición del decreto si lo considera pertinente. 

Un contrato ley se declarará vigente por un térmi­
no máximo de dos años, pudiendo prorrogarse su vi­
gencia por voluntad de la mayoría de los contratan­
tes, por un término igual. Si no hay acuerdo para la 
prórroga termina la vigencia del contrato sin necesi­
dad de declarcrci6n alguna. 
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12.-CONCLUSIONES. 

Trataré de clasificar el contrato de trabajo den­
tro del cuadro general de los hechos humanos. Entre 
éstos hay algunos que producen efectos de derecho y 
otros que no producen ninguno. 

Los primeros, llamados hechos jurídicos, son los 
que nos interesan para este estudio, porque dentro 
de ellos gueda incluído el contrato tl~_trgbajo. Pero 
debemos circunscribirlo más todavía porque existen 
unos que se efectúan con el propósito, con la inten­
ción de producir efectos de derecho y otros, que aun­
que producen efectos jurídicos, es sin el deliberado 
propósito de hacerlo. Los primeros toman el nombre 
de Actos Jurídicos y los segundos son hechos jurídicos 
en sentido estricto. 

El contrato de trabajo es un acto jurídico, es de­
cir, un hecho jurídico Oatu sensu) voluntario, un he­
cho jurídico efectuado con el propósito de producir 
efectos de derecho. Dentro de este orden, de los actos 
jurídicos hay '1.nos en los que interviene solamente 
una persona, son los llamados unilaterales porque 
concurre solamente una voluntad; cuando intervie­
nen dos o más voluntades toman el nombre de pluri­
laterales o convenios en sentido amplio. Estos son ac­
tos jurídicos plurilaterales que tienen po!' o b j et o 
crear, transmitir, modificar o extinauir obligaciones o 
derechos. A los que únicamente crean o transmiten 
obligaciones o derechos se les denomina contratos y 
a los que modifican o extinguen obligaciones y dere­
chos se les llama convenios (strictu sensu>. 

El contrato de trabajo, por último, es un acto jurí­
dico plurilateral en el que la intervención de la vo­
luntad de las personas que a él concurren es con el 
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\é:; :objeto de crear obligaciones y derechos, por lo tanto 
es un contrato. 

Es un contrato de naturaleza específica que para 
su existencia se requiere la prestación del servicio, 
por lo que se le ha llamado contrato realidad, regla­
mentado ampliamente en la Ley Federal del Trabajo 
y tiene su base constitucional en el artículo 123. 

El obrero al contratar pone a disposición del pa­
trón su fuerza de traba:() con el nhjetn do obtener una 
remuneración, en la misma forma que la contrapres­

-· tación que obtiene ei--crrrendador es el pago dela ren­
ta por el arrendatario y la que obtiene el vendedor 
es el pago del precio por el comprador. 

Es cierto que de esa relación jurídica obrero pa­
tronal se desprende una serie de obligaciones para 
ambas partes que en principio los contratantes no 
pretendieron adquirir, pero la ley las consigna y jus­
tifica su existencia por el carácter eminentemente hu­
mano de esta situación. Son disposiciones de orden 
público que no pueden renunciarse. 

Los elementos indispensables para la existencia 
de todo contrato son: a) consentimiento y b) objeto; 
pues bien en el contrato de trabajo también se dan 
ambos elementos. 

a) .-El artículo So. constitucional prohibe que 
una persona preste servicios sin su pleno consenti­
miento, en consecuencia el trabajador debe querer 
prestar el servicio personal y el patrón igualmente 
estar dispuesto a pagar la contrapestación o sea el 
pago del salario que se con venga, el cual debe ser 
siempre superior al iímite fijado por las comisiones 
enca:c;adas de esta función. Existe un acuerdo de vo­
luntades, tanto en el monto del salario como en el 
trabajo o desarrollar. 
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bL-El objeto debe ser lícito, permitido por la ley, 
porque si no es así. ninguna de las partes contratan­
tes puede invocar la protección de la legislación vi­
gente en posteriores situaciones que se crean. Un em­
pleado de una casa de juego que funciona al margen 
de la ley, quG sea separado por el propietario de la 
misma, o seo: el patrón, no puede ocurrir ante la Jun­
ta de Conciliación y Arbitraje exigiendo la indemni­
zación de tres meses de salarios, porque el objeto de 
su contrato de trabajo es ilícito. 

Por to~ider_g~j9nes que someto a la 
docta apreciación del H. Jurado, estimo que el-co:'""1rr-1-o-----­
trato de trabajo, es un verdadero contrato que tiene 
sus características especiales, su reglamentación pro-
pia en un ordenamiento y disciplina diferente del De­
recho Civil. 

México, D. F., octubre de 1945. 

Francisco ZAPATA MAYORGA. 
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